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articulo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
se me ha comunicado con fecha 7 de Diciembre último lo 
que sigue.

Por la primera Secretaría del Despacho de Estado, con 
oficio fecha 28 de Noviembre último seha remitido de Real 
orden á esta de la Gobernación de la península para Su pu
blicación, copia de la resolución adoptada por el Gobierno 
francés, del tenor siguiente:—Ministerio de la Guerra.—Nota. 
=:La cebada no paga derecho de entrada en la Argelia ^^Im
portación en la división de Oran de cebada de España.—To
do cargamento de cebada española importado en Oran , se pa
gará por la Administración Mililac.de esta División al precio 
de quince francos cincuenta céntimos, por quintal métrico, 
puesto en el mercado.=La cebada para ser de recibo . debe 
ser de la cosecha de 1848, pesar 55 ¿¡logramos el hectolitro, 
estar limpia, cribada, sin mezcla, tener buena calidad y po
der llenar las necesidades del servicio.—Para obtener las ven
tajas de la disposición que antecede el importador justificará 
la procedencia del grano con certificación del Cónsul de Fran
cia, en el puerto de donde salga la espedicion, y para ad
quirir aquella, practicará las diligencias siguientes. Presen
tará al Cónsul una muestra del peso de dos arrobas espa
ñolas de la cebada de que componga el cargamento, quien 
despues de reconocer es de producción espoñola, hará coser, 
marcar y sellar, con el sello del consulado el saco en que se 
haya presentado la muestra, dándo en el acto una certificación 
que esprese su erigen, y si es posible el peso deja cebada al 
hectolitro. Las partidas de cebada con destino á Oran serán 
acreditadas por certificación de la aduana española, que vi
sará el Cónsul de Francia señalando la existencia de la mues
tra reconocida y sellada por él. — El beneficio de lo marcado 
en la presente nota queda asegurado á todo buque que dé cuen
ta de sus espedicioues á Orau, al Consulado de Francia, en tan- 
te que la Administración Francesa no publique oficialmente 

por medio del Cónsul del Rey que las disposiciones que pre
ceden quedan abolidas.--Lo que trasladoá V. S. de Real or
den comunicada por el Señor Ministro de la Gobernación de 
la Península, á fin de que haciéndolo insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia, llegue á noticia y conocimiento de 
sus habitantes y puedan estos aprovecharse de las ventajas que 
les proporciona la preinserta determinación del Gobierno 
Francés.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de 
la provincia para los efectos consiguientes. Burgos 3 de E- 
nero de 1846.—Mariano Muñoz y López.

—

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península s e 
me ha comunicado confecha 16 de Diciembre último lo que 
sigue".

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha pasado á 
este déla Gobernación en 5 del actual la Real orden si- 
guiente:--Diversos Ayuntamientos han recurrido, ya por el 
Ministerio de la Gobernación de la Península, ya directa
mente por el de Gracia y Justicia, exponiendo el ruinoso es
tado de sus respectivas Iglesias parroquiales, y la necesidad 
de procurar su reparación, á fin de mantener el decoro debi
do á los templos y precaver las desgracias que á los fieles 
puedan sobrevenir mientras asisten á las funciones religiosa-* 

;Vigente la ley de 3t de Agostode 1841,0! gastode re
paración de las parroquias y sus anejos debía satisfacerse con 
los derechos de estola y los demas recursos que hasta en
tonces se habian aplicado á las fábricas; y como el art. 1. 0 
establecía que no bastando sus productos á cubrir el presu
puesto se completará porun reparto que se impondría á los 
vecinos residentes en el pueblo, fué muy conforme con aquel 
sistema que se sometiese á los Ayuntamientos y Diputacio
nes de provincia conocer de tales asuntos, y acordar la in
versión de la cantidad suministrada por los contribuyentes. 
Sobre estas bases se formuló la instrucción que acompaña 
á dicha ley, y se, han estendido las órdenes comunicadas con 
posterioridad por el Ministerio de mi cargo; pero habiéndose 
prescindido de los repartos vecinales en la ley de a3 de Fe
brero último y designado otra clase de arbitrios para aten
der á las obligaciones mencionadas, es iudispensable alterar los 
trámites que se seguían en la instrucción de los expedientes so-

Mililac.de


( 
Ire reparación dedos (¿tupios parroquiales,'y trazar la pauta i 
que bao de-sujetarse en la actualidad. Y considerandos. M. 
Inoportunidad de esta medida, por curólo, la mayor parte 
de las exposiciones que los Ayuntamientos han elevadovie - 
lien desnudas de doi umen'Os que comprueben la justicia de 
las suplicas, se ha dignado mandar que en su curso y deci
sión se observen las siguientes reglas:

1. a Las solicitudes sobre gastos estraordinarios de edifi
cación y reparación de las Iglesias parroquiales sel án duiji- 
das al Diocesano por el respectivo Cura y poi el Ayuntamiento 
del pueblo, y en ellas se expresará el servicio á que seobli 
gan los vecinos, bien'sea ofreciendo limosnas ó su personal 
trabajo, bien facilitando materiales ó acarreándolos con las 
yantas de su propiedad, ó contribuyendo de cualquiera otro 
modo á la ejecución de la obra; y esta oferta se tendíá pre
sente para calcular. el presupuesto.

2. a El Diocesano remitirá la instancia con su informe al 
Intendente de Rentas de la provincia, cuya autoridad desig
nará un Arquitecto que pase á examinar el estado del tem
plo , extienda el presupuesto de gastos-, y en caso necesario, 
levante un plano de las obras que se hubiesen de efectuar. 
Con. vista de estos datos, y de los que la Intendencia esti
mare conveniente reunir, ha'rá las opoi tunas observaciones ya 
sobre la. esencia de la solicitud; ya sobre el todo ó parte del pre
supuesto formado.

3 a Instruidos asi los expedientes, se elevarán por las In
tendencias al Ministerio de Gracia y Justicia, á fin de que 
S. LVI. acuerde la correspondiente resolución.

4-a Por ultimo, eo el caso de accederse á la instancia se 
cargará al imprevisto la cantidad designada, y se entregará 
á una Junta compuesta del Alcalde; Procurador Síndico y 
Cura párroco, 'os cuales autorizarán con su firma el ingreso 
y la inversión de los fondos librados; y rendirán á la In
tendencia la cuenta de cargo y data, acompañada con ios do
cumentos justificativos^ — Lo que digo á V. S para su cono
cimiento y electos consígatentes.—De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación dé la Península ló 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que He dispuesto publicar por medio del Boletín, oji- 
cial de la provincia á los ejectos consiguientes. Burgos 5 
Enero de 1846,—Mariano Muñoz y López.
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Por el Ministerio de la Gobernación de lá Península sé 
me ha comunicado con J'echa 20 de Diciembre ultimo lo., 
que sigue. oii JzinittJ

El Sr. Ministro de Hacienda dijo de Real orden en 4 del 
que rige al de la Gobernación de la Península lo que :sigite.= 
El Director general de rentas estancadas dijo- á este Ministerio 
en ofiiio de 25 de Noviembre próximo pasado lo que can ílaib 
propia lecha comunicó al Intendente de la provincia de Tara■■■, 
ragona y es como sigue. — Enterada esta Dirección, general de 
lo que el Gafe político de esa provin. ia ha expuesto al Minis
terio déla Gobernación de la Peninsula ,1 ¡relativamente á los 
perjuicios que se originan á los Ayuntamientos, obligándolas 
á entregaren metálico en la Teso, ería de la provincia el iim-rv.-i 
porte de los reintegros de papel sellado que ;han debi l-o usar 
en sus libros de actas y demas de sil administración local, ha- z 
acordado pie los reintegros que dichas-corporaciones deben, 
hacer por el espresado concepto puedlin verificarlos comprando 
en los estancos el papel sellado debido y uñiéndolo al libró ó es
pediente de su razón con las anotaciouesque V-. S. juzgue Oportu
nas á evitar toda defraudación, siempre que los expresados reiütet 
■gros pertenezcan á la Hacienda publica; pero cuando es los sean 
correspondientes á los arrendatarios que fueron de la renta, 
lo verifiquen en metálico ingresando directamente en poder 
de los representantes de aquellos, á tiempo que hagan el pa ■ 
go en Tetorería del importe de Les damas impuestos. De la

2)
misma Real orden comunicada por el referido Sr. Ministro 
de la Gobernación) lo traslado á V. Si para los efectos cor
respondientes.

Lo qué he dispuesto insertar en el. Boletín oficial á los 
efectos consiguientes. Burgos 3 de Etieso de,1846.—Ma
riano Muñoz .y López.

\... Mu
Por el Ministerio dé la Gobernación de la Península se 

’hie comunicado con Jecha 8 de Diciembi e último lo siguiente.
El Sr. Ministró de la Gobernación de la Península dice 

con lecha de hoy al ¡jefe polifilo cíe Badajoz ló siguiénfé,_
He dado cuenta á- la Reina de la comunicación dé esa Dipu
tación provincial) que V. S. remitió'á esté Ministerio en t 5 
de Setiembre ultimo, consultando si debe cubrir la plaza de 
soldado por el cupo de Valverde dé Leganés, Juan Cuellar 
"quinto de 1844 que acaba de sufrir un ano de presidio en el 
correccional de esa capital por la herida camada á su conve
cino José Bravo Maza. Y Sí. M. teniendo presente lo resuel
to por el Ministerio de la Guerra en 1 1 dé Octubre de 1840 
en un caso análogo y aun. mas agravante-, respecto 4e Fran
cisco Piulo; sé lia servido detilarar que tihié aplica- ion al ca
so consultado por esa Diputación provincial) ia íelérida Real 
orden de 1 I de Octubre, y que en su coiise. ciencia se admi
ta en caja á Juan Cuellar, expidiendo certificación de libertad 
á su atíplente Joaquín Peres Lunar, sirviendo esta resolución 
de regla general para lo sucesivo eü casos análogos á los que 
origina esta consulta.

La Real órdeb expedida por el Ministerio dé la Guerra á 
que se contrae la preinserta, dice asi:

Hé dadó cuenta al Gobierno provisional dé cuánto espu- 
so él Capitán general del g. 0 distrito (Bstrámadura) en 17 
de Marzo .del actual al .consultar la resolución que mas con* 
veñga eíi el espediente sobre si «s ó no admisible cómo quin
to del reemplazo del áñó ultimo; Francisco Piulo licenciado 
del présidio correccional de Badajoz, á quien aquella diputa
ción provincial á pesar de aquella circuüstáucia ha destinado 
á cubrir .su plaza dé soldado. El Gobierno sé ha enterado, y 
déspues de mi detenido examen de las razónés eil qué.el Ga-, 
pitan getíéral sé fuñida-pata no cónséetir-l» admisión de aquel 
individuo; considerande que la pena: de uti sólo año de prest*! 
dio correccional en i«urjimbmfc- provincia sufrida por el expíe-, 
sado Pinto no püedé graduarse, dé la-ntá.igravedad, atendida 
la causa-que la produjo y resulta habe.r sido el robo ó mas bien, 
hurlo de algunas gabilías de trigo de-rula era de su puebla 
qué pueda y ■ debaJ cahficairse- dé aflictiva! ehinfamamte' en¡el¡ 
seutido .del artículo .^yadmla. ord-enanzá .lie- reemplazo á quien 
no puede atribhirse.lajinlieimiuii.de .declarar infames á los in- 
quMOS en dicha pena correccional por: aquel ú otro analoge 
delito, <iii. menos la imprevisión de .lafi-conisecaencias inevita- 
ta-bles quwresultarían dé. declarar iuhabilitaido para el servicio 
militar ai qiie por unos haces de .trago .hubiese sido penado- 
como lo fue-el referido Pin-toj'cuyó ejemplar-:,■ multiplicando 
los -delitos^ de esta especié; pidiera llegar ráosec- uní ¡semillero-de 
inmoralidad y de injust'icili en gravisítqo. .pérjuicid de "los 
suplentes ,. de las costumbres, mismásiy de-,iaqüellos á1 quienes 
no hubíése<oeurridb el pensamiento de..sustraerse al servicia 
militar por aquel, medió; oido. él Tribunal Supremo de Guerra 
y Ma-iánay'se- ha servido el Gobierno -neplvéren nombre de la 
Reina Doña Isabel-segunda, que.el referido.Francisco P.iutaisea 
ad mitidoieui la caja ,y léutíega.lo al 'tiuer'po. á-que corresponda 
para que sirva en él lá plaza de soldado que. le cupo en el 
precitado-, reemplazo ¡y que su suplente Fe^ro ■ Mendoza que 
sirve en., el', número 21 de infaulerialy qubdeedesdé luego en 
libertad,—De Real orden; ,-comunicada por el. espresado Señor 
Ministro de.la Gobernación , lo traslado-á ’ V.-jS. á lóa>efectos ■ 
correspondientes. . ;J. Ilsz - - --

Lo i]ue .he dispuesto publicar por medio del Buletvin -de 
la provincia para los. ejeetos consiguientes.. Burgos £ desE-1 
ñero de 1846 —Mariano Muñoz y Lopes a i:i,-r ■ \ 1 ’

atribhirse.lajinlieimiuii.de


Núm. 773.
Habiendo aparecido en el pueblo dé Torresandino ñh má

che con basiantes heridas en el lomo, él cual se halla deposi
tados el Alcalde de dicho pueblo encargo á las autor idades de 
mi dependencia en esta provincia procuren aberiguar quien 
sea sú dueño. Burgos 31 de Diciembré dé 1845. — Mariahd 
Muñoz y López.

Nirni. 777.
INTENDENCIA DÉLA PROVINCIA DÉ BÚRGÓS.

La Dirección general de Reritas Estancadas cod fechó 
án del actual me dice lo siguiente:

Esta Dirección geperai á consecuencia del espediente pro
movido por él Intendente de Alicante; relativamente al tipo 
ó base que se ha tenéq en cuenta pai.a el usO de.papel sellado 
éh que deberán esiendérse lás‘copiáis de ¡Escrituras publi
cas de arrendamiento; y dé lo informado en sil ralon ptir el A» 
sesor ds las Direcciones generales , ba acordado que en 
atención á que una Escritura de arriendo en determinados 
años no es mas que un contrato en el cual para mayor como
didad en el pago de la suma total; sé hace lá distribución se
ñalando plazos; se hüse del papel correspondiente á la euan
tia ó urecip total dé .todos los años de duración de aquél; se
gún la escala márcádá en el art. 23 de lá Real cédula de 12 
de Mayo de 1824 y aclaración, se servirá V. S. publicar en 
el Boletín oficial deesa provincia para los electos consiguientes.

Lo_ que se insertó en. este periódico oficial para inteli
gencia y cumplimiento dé á cuantos incumben sus efectos. 
Bureos 3t de Diciembre de 1845.—Felipe de Arillo.--ín- 
sertese-, Muñoz y López.

Núm. 776. 1
Las justicias, Comisa ios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la guárdiá GiViU dé- esta- provincia 
procederán á la captura y seg-ura conducción á mi disposición 
de la persona de Pedro Lorente Médiavillá, mozo soltero, y 
natural de Palacios de la Sierra.; Bulaos 31 de Diciembre 
de 1846.— Mariano Muñoz y López.

. > ; ' 1 : ‘-a ?,l :

Núm. 761.
D Felipe de ArifiOi Intendente Subdelegado de Rentas 

de'esta provincia-
Por el presente; segundó edicto, cito; llamo y plazo á 

D. Júah Fernandez, vecino de esta ciudad; para que en el tér
mino 'de nuevé dias se présente en la cárcel nacional de la mis
ma a responder de los cargos que contra él aparecen..dé la cau
sa qué en este mi Juzgado de Hacienda se signé á cobséeuencia 
de la aprehensión de tabaco verificada én la tardé del veinte 
de Noviembre último en la casa número Veinte y uno de la 
calle de la Puebla de está Capital; pues si lo hiciere se le oi
rá y administrará justicia; apercibiéndole de que en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. Burgos y Diciembré 
Veinte y uno de mil ochocientos cuarenta y cinco.=Felipe dé 
Ariño =Por mandado de S. bria ; José Maria Nielo.—In
sértese, Muñoz y López.

_________

Núm. i/®
COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

" PRIMARIA DELA PROVINCIALE BURGOS.> ib- .■ • .■. - - .. . t " ■'

Siendo una de las obligaciones de los maes
tros dé instrucción primaria, instruir á los niños 

en la lectura de tnanuscrilos cówarrcglo á lo dis
puesto «n el art. Ga del Reglamento, esia Comi
sión nó patio menos de recomendar á su tiem
po la obra autograíiada que con el título de Mis
celánea de lectura de la letra bastarda española 
papa el uso de las escuelas, publicaron los her
manos D. José Francisco y 1). José Antonio de 
Azpiazu, habiendo merecido la aprobación del 
Gobierno de S. M. por Real orden de 6 de A- 
bril último. En vista pues de esto la Comisión 
recomienda ahora á los maestros de primeras 
letras la Colección de muestras de letra bastarda 
española; también autograíiada que publican los 
dichos Señores Azpiazu, al módico precio de 8 rs. 
en la Administración de Loterías de esta Ciudad 
en cuyo punto se hallarán también al precio de 2 
rs. otras 12 muestras diferentes de letra mas cor
rida para los qué escriban en papel blanco: pu- 
tliéndo comprarse también sueltas á 2 cuartos ca
da una. Burgos 31 de Diciembre de i845.=E. 
P., Mariano Muñoz y Lopez.=Antonio Martínez 
Acosta, Srio.

Ñúm. 3.
Intendencia militar de castilla

-—LA NUEVA.
Debiendo precederse á la subasta del servicio de lá Hos

pitalidad militar en esta Córte por el término de tres años y 
ocho meses á contar desde 1. ° de Mayo de 1846, eu que 
há de dar principio, hasta fin de Diciembre ble 1849, se 
hace' saber á todos los que quieran'interesarse én ella; bajo 
el concepto que para su primero y único remate he senaládo 
él diá 5 del iemediato mes d- Febrero y hora de las doce 
de su mañana en adelánte.en los estrados de esta Intendencia 
hallándose dé manifiesto con antelación el pliego de condicio
nes en la Secretaría de la misma pará intehgeilc.iá dé los l¡- 
citadorés.

Y á fin dé qué llegue á noticia del público he dispuesto 
se circule este Edicto , fijándose en los parages de cbstumbre, 
é insertándose en los periódicos de ésta Capital. Madrid 27 
dé Diciembre de 1845. — Franciscd Santoyo. —Ántohió Ma
ná Olivera; Secretario. — Insértese, Muñoz y López.

- --------- I.. I a

Núm. 762.
D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario 

de la Audiencia Territorial de esta Capital y Juez de pri
mera instancia de la misma

Hago saber: Que el día quince del corriente y término 
de la villa de Arcos se recojiei ou extra vi ados dos machos, 
el uno de siete cuati as, de alzada, pelo mollino, de edad ter
rado; con un aparejo bastan te malo El otro de ocho coaitas 
peló entre rojo; de siete á o¡ ho años de edad, con una roza
dura en las costillas del ládojizquiérdb; con un lomillo y mía cin
cha mala: por lo qtie encargo á las personas que se concep
túen düeñosde ellos compa lezc.an en éste Tribunal; a recla
mar su pertéuénCiii, y pasado sin hacerlo se procederá á lo 
qué haya lugar. Dádb en Burgos á veinte y unodeDiiem- 
bré de mil ochocientos cuarenta y cinco.—Lorenzo Cobo de 
la Torre.'_ Por maridado de S. Sria , Pantaleon Alba =Cor-
re'sponde con su original existente en las diligencias de su 
razón, y con remisión lo signo y firmo, techa ul <supia.= 
Pautaleou Alba.—Insertóse, Muñoz y López.



Núim. 2. °
VENTA DE GRANOS DEL CLERO SECULAR.

El día doce del corriente y hora de las once de su mañana se venderán en subasta doble en 
los estrados de esta Intendencia y en las Administraciones Subalternas de bienes nacionales de la 
provincia los granos°que á continuación se espresan, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto.

Administraciones
Trigo álaga.

Fs. Zs. Cs.
Id. blanquillo
Fs. Zs. Cs.

Cebada
JFs. Zs. Cs.

Comuña.
Fs. Zs. Cs.

— ■ ■ -——------------------1

Centeno.
Fs. Zs. Cs.

Administración 
peal, de Burgos. 

Subalterna de A- 
randa.........

Id. de Briviesca. . 
Id. de Castrogeriz 
Id. de Lcrma. . . 
Id. de Villadiego 
Id. de Villarcayo.

Total.....

3100 1 1 i|2

3ogo t
817 8
164 8

1200 2
733 4 i

9165 2 I [2

233 i

ífi 19 3 l[2
i3ig 2 3

3G5 2 2
t

824 1 3

| 486 I 8 3 I [2

3258 i 11|2

i45 8
i553 4 Su»
1990 5 1
625 2 3

2168 1 1
349 10 3

10090 10 1

97°

338 10 1

i3o8 10 1

3 9
52 II f IV -.< . - .1; V0! í

207 9

264 5

Lo que se hace saber al público para los que gusten interesarse en la adquisición de dichos 
cereales, en el concepto de que se adjudicarán en el mejor postor. Burgos 2 de Enero de 1846, 
=Venancio Toribio.=V. 0 B. 0 , Ariño.==Insértese, Muñoz y López.

zur ■ ■■■■■- "... ií-wr.-w .t»-.-fehHig
Núm. 770. d *8 se proveerá la plaza en la persona mas idónea, y que

tenga su correspondiente título.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES Y

PUERTOS. -----------

Esta Dirección general ba señalado el dia 27 de Enero 
próximo á las 12 de su mañana en la Sala de la misma y 
en la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gele político para los 
segundos y últimos remates del arrendamiento por dos años 
de los Portazgos de

Oña eu la cantidad de 68000 rs. vn.
Soncillt* en la de 78o3o rs.

Las condiciones, Aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Gobierno político de Burgos =Madnd 
25 de Diciembre de 1843.— Insértese, Muñoz y López.

ib ,< . ') O .q , L ilSCIOB on>- ■>
■ ' • ’ . ■ 1

Sebalia vacante la Escuela de primeras letras de niños y 
niñas del pueblo de Barrio de Muñó, qne tiene también anejas 
la Sacristía y Secretaría del Ayuntamiento, su honorario por 
todos conceptos consiste en 3o fanegas de trigo, pagadas de 
una vez en el mes de Setiembre por el Ayuntamiento , de los 
fondos de propios, ademas un carro de lena, otro de paja, casa 
davalde. y libre de contribuciones, médico y cirujano pagados 
y también la bolita. Los aspirantes pueden dirigir sus memo
riales, francos de porte, hasta el dia 17 del corriente, pues en

Quien hubiese hallado una Alforja, nueva, que se perdió 
el dia 28 de Diciembre último, desde Monasterio á Brivies- 
ca y que contenía un pantalón azul, nuevo, uua chaqueta, tam
bién nueva, paño pardo para un vestido y una vara de paño 
grana, con Otrascosas de que se darán las señas, avisará á D. 
Bernardo*Carbonel, vecino de esta Ciudad, óá 1). Vicente Gi
ménez, de Briviesca, quienes le darán su hallazgo.

/■ ,! ’.-r be.,-. r.j 10 o.ailiir • !:'ravu% eb
-.■i; ;l. . .■, ■ li' iá t>b ‘.'I *>

Núm. 768.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntara! ento del pue

blo de Peñalba de Castro, por renuncia del que la desem
peñaba. Los aspirantes á la misma pueden pasar á tratar con 
dicha corporación.

Se halla vacante la plaza de Maestro de primeras letras 
del pueblo de Royuela, su dotación consiste eu treinta y 
dos fanegas de comuña, casa para vivir y libre de contri
buciones.

Los Señores que gasten aspirar á obtenerla dirijirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento del citado pueblo antes del dia 
l5 de Enero de 1846.

Imprenta de Pascual Polo.


